
77.879,32

Nº EMPRESA 2.1 2.2 2.3 Total 1 a) 1b) Nº
IMPORTE

(Base imponible)
BAJA % Nº

Presunción 
anormalidad

Puntuación 
económica

PUNTUACIÓN 
TOTAL

6 TRAZA ARQUITECTURA AMBIENTAL, SL, 14,00 9,00 8,00 31,00 12,00 0,00 43,00 1 44.390,00         43,00   1 44.390,00
SI. NO 

ACEPTADA 43,00 2

2
DAVID BENITO MARTÍN Y CARLOS MARTÍN 
CALDERÓN S.C.P. 9,00 8,00 9,00 26,00 12,00 8,00 46,00 1 54.500,00         30,02   1 54.500,00 40,00 86,00 3

7
UTE COR ASOC SL + IZASKUN CHINCHILLA 
MORENO 13,00 9,00 9,00 31,00 12,00 8,00 51,00 1 54.995,00         29,38   1 54.995,00 27,92 78,92 1

5 JULIO PARDO 6,00 7,00 6,00 19,00 12,00 0,00 31,00 1 58.409,49         25,00   1 58.409,49 27,33 58,33 1

4 IGNACIO PABLO ALONSO CARRIAZO 15,00 9,00 8,00 32,00 12,00 8,00 52,00 1 58.500,00         24,88   1 58.500,00 23,25 75,25 1

3 FIGUER ESTUDIO DE PROYECTOS S.L. 7,00 7,00 6,00 20,00 12,00 0,00 32,00 1 64.585,00         17,07   64.585,00 23,15 55,15 1

1 ARGENIA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L* 7,00 9,00 6,00 22,00 12,00 8,00 42,00 79.441,59               -     79.441,59 EXLUIDA* 15,88 57,88 2

6 5

335.379,49           270.794,49          
55.896,58             54.158,90            

5.589,66               5.415,89               
61.486,24             48.743,01            

ADJUDICATARIO

*Cláusula 4 del Capítulo II.  Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente. Aquellas cuyo importe sin IVA supere la base imponible del presupuesto base de licitación, serán 
desechadas.

SUMA
MEDIA

9.2.1.- Experiencia 
profesional y 
composición del 
equipo técnico:

10% MEDIA

9.2.2.- Valoración de la 
propuesta técnica

9.1.- Importe licitación (base imponible):                                                       
Supuesto en el que concurren 4 o más  licitadores:                                               

Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

Lote 2: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESCORIAL
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SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS DE REFUERZO DE LA RED EDUCATIVA: "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN VILLAVERDE (MADRID)", 
"CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESCORIAL" Y "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÓSTOLES"
 
EXPEDIENTE Nº: A/SER-021243/2024

Supuesto 4. Cuando concurran cuatro o más personas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

L.Baja.: media -10%

Total   
9.2.2 y 
9.2.1

SUMA
MEDIA

10% MEDIA
LIMITE: media+10%  


